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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Extraordinarios de Coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente Contratista:

D. Raimundo Ruiz López, veci
no de Condado de Valdivielso, ad
judicatario de las obras de «Con
ducción, distribución y saneamien
to en Hoz de Valdivielso»,

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 6 de agosto de 1981. — 
El Secretarlo, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

4644.—1.400,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 390/80, promovidos por Bau- 
wer, S. A., de Burgos, contra don Jo
sé Antonio de los Mozos Plaza, ve
cino de Burgos, Avenida General 
Sanjurjo, n.° 40, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento por 
providencia de esta techa he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta por primera vez, plazo de 
veinte días y precio de tasación los 
siguientes bienes, embargados a la 
parte demandada:

Piso vivienda, mano centro dere
cho del piso cuarto, número diecio
cho de la parcelación del edificio en 
Burgos, número treinta y ocho de 
la Avenida del Cid, con superficie 
construida de 69 metros y 10 decí
metros cuadrados, inscrito al tomo 
2582, libro 111 de la Sección prime
ra, folio 52 vuelto, finca 8.633, ins
cripción 2.a, valorado en 3.500.000.

Piso vivienda, mano izquierda de 
la planta alta quinta, número die
ciocho de parcelación de la casa en 
esta ciudad, emplazada en la calle 
Clunia, señalada con el número 9, 
fachada también a la de Alfonso X 
el Sabio, con superficie construida 
de ciento veintiún metros cuadra
dos y sesenta decímetros, inscrita en 
el tomo 2.450 del archivo, libro 76 
de la Sección 1.a, folio 163 vuelto, 
finca 5400, inscripción 3.a; valora
do en 4.500.000 pesetas.

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día 15 de 
octubre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 

al 10 por 100 de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Que los bienes indicados, salen a 
subasta sin cumplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a 30 de julio de 
mil novecientos ochenta y uno.—El 
Juez, José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario (ilegible).

4426.-3.800,00

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación de Agricultura

Jefatora Provincial del instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Villorejo (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
10 de julio de 1978, que el Presi
dente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha de 20 de julio de 1981.

Ha aprobado las bases definiti
vas d e concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.
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Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, se refie
ren a la determinación del pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se han incluido o excluido, su
perficies que se exceptúan por ser 
de dominio público y relación de 
fincas excluidas), a la clasifiacación 
de tierras y fijación de coeficientes 
y a la determinación de propieta
rios y titulares de gravámenes u 
otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se han decla
mado formalmente.

Contra las Bases puede esta
blecerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicados, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del I. R. Y. D. A. o en la 
Oficina Central del mismo en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se adv i e r t e a los interesados 
que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo cuya reso
lución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admi
tido a trámite salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Dele
gación del Servicio de Concentra
ción Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

El Ministro acordará al resolver 
el recurso la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada para gastos periciales que 
no hubieran llegado a devengarse 
o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 30 de julio de 1981. — 
El Jefe Provincial, José Vallès Ra- 
fecas.

Ministerio de Agricultura

IHST1T0T0 NACIONAL DE REFORMA 
Ï DESMOLIO AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
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tración parcelaria de la zona de 
Bajauri-Obecuri (Sector Bajauri) 
(Condado de Treviño-Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
4 de mayo de 1977.

Primero. — Que con fecha 23 de 
julio de 1981 la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona 
de Bajauri-Obecuri (Sector Bajau
ri, Condado de Treviño, Burgos).

Tras haber introducido las mo- 
dificacioses oportunas como con
secuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo conforme 
determina el art. 197 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, acordando la 
publicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 209 de 
dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el local del Ayuntamien
to de Treviño durante 30 días a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Tercero. — Que durante dicho 
plazo de 30 días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presentar 
el recurso en las Oficinas del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, sitas en la calle Vi
cente Goicoechea, 6-3.°, por si o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo dr 
concentración sólo cabe interpone! 
recurso si no se ajusta a las Bases 
o si se han infringido las formal! 
dades prescritas para su elabora 
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re 
currantes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973 
todo recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será ad 
mitido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a dicho reco
nocimiento, si, se deposita en la 
Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y D. Agrario, la can
tidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos, ale
gados. El Ministro acordará, al 
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resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la can
tidad depositada, cuyos gastos pe
riciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Vitoria, 28 de julio de 1981. —■ 
El Jefe Provincial (ilegible).

Comisaría de Hguas del Duero
El Ayuntamiento de Cubillo del 

Campo (Burgos), solicita de la Co
misaria de Aguas del Duero au
torización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales proceden
tes del alcantarillado de la citada 
localidad al cauce del rio Cubillo 
en término municipal de Cubillo 
del Campo (Burgos).

Nota-Anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguien
tes:

Fosa séptica de planta rectan
gular de 5,00 m. por 4,60 m. de 
lado y una profundidad de 3,40 m. 
medidas útiles, dividida en dos cá
maras iguales por un tabique cen
tral perforado. Adosada a la fosa 
irá una cámara de descarga auto
mática de planta rectangular de 
3,00 m. por 4,90 m. de lado y una 
profundidad de 1,85 m.

El agua procedente de la cáma
ra de descarga se conduce a un 
lecho aeróbico de 8,00 m. por 3,70 
metros de lado y una profundidad 
de 1,10 m. medidas útiles. A la sa
lida del lecho aeróbico se proyec
ta una arqueta de recogida de 
muestras de 1,50 m. por 1,10 m. 
de lado y 1,50 m. de profundidad.

A la entrada de la fosa se pro
yecta una arqueta arenero de 3,20 
m. por 1,40 m. y una profundidad 
de 0,85 m.

Como obra accesoria se proyec
ta un aliviadero de crecidas.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del rio Cubillo en térmi
no municipal de Cubillo del Cam
po (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que, en el plazo de treinta (30) 
días, naturales, contando a partir 
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de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan formu
lar las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean 
perjudicados con el vertido ante
riormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas (calle Muro. 5, 
Valladolid), encontrándose el pro
yecto para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 28 de julio de 1981. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cé
sar Luaces Saavedra.

4597.—3.630.00

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota-Anuncio

Don Agapito Cigüenza Eraña so
licita la legalización de un pozo- 
balsa construido en finca de su 
propiedad y zona de policía de 
cauces del Arroyo o Cava de La 
Paul, margen derecha y paraje 
«Las Nebrelas» del término muni
cipal de Castildelgado (Burgos), 
con destino a riegos por aspersión 
de aquella finca y tres más pró
ximas entre si formando una su
perficie regable total de 5,4560 Has.

El pozo-balsa, que se halla pro
tegido por alambrada perimetral, 
es de sección rectangular y di
mensiones en planta de 20,00 x 
16,00 metros, con una profundi
dad de 4,00 metros; extrayéndose 
el escaso caudal fluyente para las 
necesidades de los riegos por me
dio de un equipo móvil formado 
por bomba centrífuga acoplada a 
tractor mecánico de 50 CV. de po
tencia, conjunto capaz de elevar 
75 m.Vhora a 78 metros de altu
ra manométrica a través de tu
bería ligera de impulsión de 108 
mms. de diámetro que simplemen
te tendida y con un trazado má
ximo de unos 350 metros, adap
tándose o no a caminos existen
tes puede dominar el conjunto de 
la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
del de aquellos propiet arios de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, conducciones en general o po
zos que puedan hallarse situados 
en un radio de acción igual o infe
rior a los 100 metros de este pozo, 
pudiendo quienes se consideren 

perjudicados con esta petición, di
rigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días hábiles, 
a partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia o de 
aquella exposición érelas Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente a las horas hábiles en las 
Oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
Paseo de Sagasta, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 17 de julio de 1981—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bode
ga Echaurre.

4598.-2.690,00

Don Bienvenido Ortiz González 
solicita la legalización de un pozo 
construido en finca de su propie
dad y zona de policía de cauces 
del Arroyo de La Fuente, margen 
derecha y paraje «Pozo de la Fuen
te» en jurisdicción de Santotis 
perteneciente al término munici
pal de Trespaderne (Burgos), con 
destino a riegos de unos 265 me
tros cuadrados.

El pozo es de sección circular y 
1,50 metros de diámetro con 3,50 
metros de profundidad; extrayén
dose el caudal preciso a los riegos 
por medio de un grupo motobom- 
ba de 1 HP. de potencia y a tra
vés de tubería impulsora de man
guera de plástico y 40 mms. de 
diámetro que con un tendido va
riable y máximo de unos 20 me
tros puede dominar la zona rega
ble.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
del de aquellos propietarios de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, conducciones en general o po
zos que puedan hallarse situados 
en un radio de acción igual o in
ferior a los 100 metros de este po
zo, pudiendo quienes se consideren 
perjudicados con esta petición, di
rigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías 
respectivamente. Plazo durante el 

cual estará de manifiesto el expe
diente a las horas hábiles en las 
Oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, Paseo de Sagasta, número 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 17 de julio de 1981.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega 
Echaurre.

4599.-2.650,00

AYUNTAMIENTO DE LERMA

En la Intervención de esta Enti
dad Local, se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, 
el Presupuesto de Inversiones pa
ra el ejercicio de 1981, aprobado 
por la Corporación en pleno.

Los interesados legítimos que 
menciona el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, podrán for
mular sus reclamaciones, con suje
ción a las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

Lerma, a 10 de agosto de 1981. 
—El Presidente (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de: Ra- 
bé de las Calzadas; La Puebla de 
Arganzón; y Arandilla

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
VALTIERRA DE RIO PISUERGA

Aprobado por la Junta Adminis
trativa de esta localidad el proyec
to redactado por el Ingeniero Indus
trial don Eduardo de la Mora y 
Lasso, para la obra de alumbrado 
público de esta localidad, queda el 
mismo expuesto al público en la Se
cretaría de esta Junta Administrati
va, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a los efectos de examen y 
presentación de reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valtierra de Río Pisuerga, uno de 
agosto de mil novecientos ochenta 
■y uno.—El Alcade Pedáneo (ilegi
ble).



PAG. 4 24 AGOSTO 1981. — NUM. 190 B. O. DE BURGOS

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los padrones de arbi
trios y tasas munic:pales que al fi
nal se expresan, correspondientes al 
año actual 1981, quedan de manifies
to al público en Secretaría, por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales pueden ser examinados y 
formular contra ellos cuantas recla
maciones se estimen pertinentes ya 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirán ninguna y se dispondrá su 
cobro por vía reglamentaria.

Padrones que se citan
Vigilancia de sepulturas y conser

vación del cementerio ; mesas de los 
cafés en vía pública; ocupación de 
locales en la Albóndiga ; parada y 
situado en la vía pública de coches 
de alquiler; vados permanentes pa
ra acceso de vehículos y rodaje de 
bicicletas.

Briviesca, 12 de agosto de 1981. 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

AYUNTAMIENTO DE 
TRESPADERNE

Presupuesto de inversiones

En la Intervención de esta Enti
dad Local Se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
para el ejercicio, de 1981, junto con 
el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado por la Corporación en 
sesión celebrada en fecha 7-8-81, y 
con el quorum fijado en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley 3/1931, 
de 16 de enero, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.
3.—Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.843.195.
B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 12.752.294.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 5.423.946 pesetas.
Total ingresos, 20.019.435 pesetas.

GASTOS

B) Operaciones de capital.
6.—Inversiones, reales, 20.019.435 

pesetas.
Total gastos, 20.019.435 pesetas.

Trespaderne. a 8 de agosto de 
1981. — El Alcalde, Antonio Fer
nández.

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 7 de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno, Proyec
to y Presupuesto para las obras de 
Captación y Conducción de Agua po
table a Trespaderne, por importe de 
5.198.447,90 pesetas, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Angel Cano Ruiz, que
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, dado su ca
rácter de urgencia, a efectos de que 
puedan presentarse reclamaciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Trespaderne, 11 de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Al
calde, Antonio Fernández.

El Ayuntamiento de Trespaderne, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
7 de agosto de 1981, adoptó acuer
do de aprobar el proyecto de con
trato de préstamo “Póliza de Prés
tamo y Crédito”, a concertar con la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, con destino a nivelar el Presu
puesto de Inversiones del año 1981, 
en el que se recogen como condicio
nes especiales las siguientes:

Cuantía del préstamo: 5.423.946 
pesetas

Plazo de amortización: Cinco años 
a partir de la fecha de la firma del 
contrato definitivo.

Anualidad a amortizar : pesetas 
1.084.789,20.

Interés: Interés anual del 14 por 
100 pagadero por trimestres venci
dos.

Garantías: Serán los ingresos que 
por participación municipal en los 
Impuestos Indirectos d e 1 Estado, 
correspondan al Ayuntamiento de 
Trespaderne.

Este Ayuntamiento se obliga a 
consignar en sus presupuestos ordi
narios, las cantidades necesarias pa
ra amortización e intereses que co
rrespondan a cada anualidad.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan presentar reclamacio
nes las personas afectadas residen
tes o no en esta localidad durante 
el plazo de 15 días hábiles, por ser- 
preceptivo a efectos de la correspon

diente autorización del Ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda.

Trespaderne, 8 de agosto de 1981.
El Alcalde, Antonio Fernández.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

Habiéndose solicitado por don 
Manuel del Río Calvo la devolución 
de la fianza definitiva que tenía 
constituida como contratista de las 
obras de ampliación del Cementerio 
Municipal de esta ciudad, se hace 
público por medio del presente a 
efectos de reclamaciones en el pla
zo de 15 días.

Medina de Pomar, a 30 de julio 
de 1981.—El Alcalde, Joaquín Ma
ría Martínez Adúriz

4510—680,00

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANAR DE LA SIERRA

Por don Eufrasio Camarero Ma
ría, en propio nombre, se ha so
licitado establecer la industria o ac
tividad de tipo disco-pub en el 
mismo local en que ya trabajaba an
tes en la categoría de bar de 3.a, ha
biendo cumplido para ello los requi
sitos legales pertinentes con empla
zamiento en calle La Roza de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres,. Noci
vas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular, por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento. las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

Quintanar de la Sierra, a 22 de 
julio de 1981.—El Alcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

4557—1 690,00

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de acondicionamiento de 
camino de Oña a Tamayo, redactado 
por el Ingeniero de C. C. y P. don 
Manuel Gutiérrez Peña, por un to
tal de 156.587 pesetas, queda expues
to al público dicho documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
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por término de un mes, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tar contra su aprobación, las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Oña, a 8 de agosto de 1981.—El 
Alcalde, José María Carrera.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE MERINDAD DE 
CASTILLA LA VIEJA (TORME)

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto y presupuesto para las 
obras de pavimentación parcial, en 
Torme, por un importe de 2.383.154 
pesetas, redactado por el Ingeniero 
de Caminos don Javier Ramos Gar
cía, queda expuesto al público por 
término de 15 días hábiles, dado su 
carácter de urgencia, a efectos de 
que puedan presentarse reclamacio
nes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Torme, 10 de agosto de 1981.—El 
Alcalde, Honorino Díaz.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
SAN LLORENTE DE LA VEGA

Aprobado por la Junta Adminis
trativa de esta localidad el proyec
to de obras de Pavimentación pri
mera fase, redactado por los inge
nieros don José Ignacio Busturia 
Pereda y don Fernando Peraita Le
chosa, por importe de 13.665.949 to
tal y primera fase de 5.996.225 pese
tas.

Quedan los mismos expuestos al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta Administrativa, durante el plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
de examen y presentación de recla
maciones a que hubiere lugar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Llórente de la Vega, 5 de 
agosto de 1981.—El Alcalde ('legi
ble).

AYUNTAMIENTO DE 
ZARZOSA DE RIOPISUERGA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 3 de 
agosto de 1981, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
cl art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 

enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
1. —Remuneraciones de personal, 

221.121 pesetas.
2. —Compras de bienes corrientes 

y de servicios, 547.223 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, 

500 pesetas.
B) Operaciones de Capital.
7.—Transferencias de capital pe

setas, 7.766.
Total del presupuesto preventivo, 

776.610 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 119.000.
2. —Impuestos indirectos, 27.000.
3. —Tasas y otros ingresos, 7.015.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 286.895.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 336.700.
Total del presupuesto preventivo, 

776.610 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Zarzosa de Riopisuerga, a 4 de 
agosto de 1981. — El Alcalde, Teó
filo Garcia.

AYUNTAMIENTO DE 
CASTRILLO DE RIOPISUERGA

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el dia 4 de 
agosto de 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra, g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

392.486 pesetas
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 542.879 pesetas.
4.—Transferencias corrientes pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 9.453.
Total del presupuesto preventivo, 

945.318 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 72.100.
2. —Impuestos indirectos, 15.000.
3. —Tasas y otros ingresos pese

tas, 5.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 518.518.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas. 334.700.
Total del presupuesto preventivo, 

945.318 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo 'dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Castrlllo de Riopisuerga, a 5 de 
agosto de 1981. — El Alcalde, Leo
nardo García.

AYUNTAMIENTO DE 
PALAZUELOS DE MUÑO

De acuerdo con el artículo 125-1 
del Reglamento de Planeamiento pa
ra el desarrollo de la Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, se halla ex
puesto al público en este Ayunta
miento y por el plazo de 30 días a 
partir de su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, el Avan
ce de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de este Mu
nicipio de Palazuelos de Muñó, al 
objeto de que durante dicho plazo 
puedan formularse sugerencias y en 
su caso, otras alternativas por Cor
poraciones, Asociaciones y particu
lares.

Palazuelos de Muñó, a 12 de agos
to de 1981.—El Alcalde, Maximiano 
Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE 
FRESNILLO DE LAS DUEÑAS
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 



PAG. 6 24 AGOSTO 1981. — NUM. 190 B. O. DE BURGOS

día 4 del actual, el proyecto técni
co de reforma y ampliación del 
alumbrado público en esta localidad, 
redactado p o r el Perito Industrial 
don Fernando Santos del Campo que 
tiene un presupuesto total de pese
tas 1.793.623 se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
con el expediente instruido por pla
zo de quince días, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas 
personas se consideren afectadas y 
formular cuantas observaciones o 
alegaciones estimen pertinentes con 
los documentos que las justifiquen.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en la nor
mativa vigente.

Fresnillo de las Dueñas, 11 de 
agosto de 1981.—El Alcalde, Tomás 
Castillo García.

Mambrilla de Castrejón, 12 de 
agosto de 1981.—El Alcalde, Angel 
Vizcarra.

JUNTA VECINAL DE 
VILLANDIEGO

Eta Junta Vecinal, tiene aproba
do en sesión extraordinaria, el Pro
yecto de Ampliación de Abasteci
miento de Aguas, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Felipe 
Carretero Aliaga, y cuyo presupues
to de ejecución asciende a la canti
dad de 1.200.000 pesetas, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Junta, por plazo de 30 días, pa
ra oír reclamaciones, según la vi
gente Ley de Régimen Local.

Villandiego, a 31 de julio de 1981. 
El Presidente (ilegible) .

AYUNTAMIENTO DE 
MAMBRILLA DE CASTREJON

El Ayuntamiento de esta locali
dad, en sesión celebrada al efecto, 
tiene acordado instruir expediente 
para la enajenación, mediante subas
ta pública y previa autorización que 
será solicitada de los Organ'smos 
competentes, de los inmuebles que 
seguidamente se detallan:

Inmueble sito en la calle Solano, 
s./n., de dos plantas, con una super
ficie de 80,943 metros cuadrados ca
da planta, el cual tiene así mismo 
una carbonera de 26,24 metros cua
drados y un patio de 67,65 metros 
cuadrados, que linda por la derecha 
otro edificio de propiedad munici
pal; izquierda, Ramón Vizcarra; 
fondo, hermanos de Crispiniano San 
Martín y otros, y frente, su calle.

Inmueble sito en la calle Ancha, 
número 25, de dos plantas, con una 
superficie de 72,21 metros cuadrados 
cada planta: linda por la derecha y 
fondo, Florentino de las Heras; iz
quierda, Hermilia Vizcarra, y fren
te, su calle.

Inmueble sito en la calle Cofra
día, número 5, de dos plantas, con 
una superficie de 150,3225 metros 
cuadrados cada planta: linda por la 
derecha, calle; izquierda, hermanos 
de Antonia Antón; fondo, camino, y 
frente, su calle.

Se somete a información pública 
dicho acuerdo por el plazo de quin- 
cedías, a fin de que puedan formu
larse reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMIEL DE LA SIERRA

Aprobados por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la Ordenanza so
bre contribuciones especiales que 
puede y debe, según los casos, im
poner por las construcciones de 
obras, instalaciones o servicios de 
carácter municipal q u e se encuen
tren comprendidos en los artículos 
451 al 472 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955 y en los demás preceptos de 
aplicación, queda la misma expues
ta al público por el término regla
mentario de quince días en la Secre
taría de la Corporación al objeto de 
oír reclamaciones de los que se cre
yesen c o n derecho a interponerlas 
de conformidad a lo dispuesto en la 
vigente ley de Régimen Local y Re
glamento de Haciendas Locales

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial de la Provincia y si
tios de costumbre para general co
nocimiento.

Villamiel de la Sierra, a 20 de ju
lio de 1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
PEDROSA DEL PRINCIPE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de las obras de transfor
mación de la red eléctrica de baja 
tensión en el casco urbano, por un 
importe de 10.718.105 pesetas, re
dactado por un Ingeniero de Iber- 
duero, S. A.

Aprobado asimismo el Proyecto 
de las obras de transformación del 
alumbrado público, por un importe 
de 2.903 904 pesetas, redactado por 
el Perito Industrial Colegiado nú
mero 46 de Burgos-Soria, don Jai
me Fernández Más, quedan ambos 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, a fin 
de que puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Pedresa del Príncipe, a 4 de agos
to de 1981.—El Alcalde, Agustín 
Arenas Escribano.

AYUNTAMIENTO DE 
VALLEJERA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la instala
ción eléctrica del alumbrado públi
co de esta localidad, queda dicho 
documento expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el tér
mino de treinta días a fin de que du
rante dicho plazo, pueda ser libre
mente examinado y presentar contra 
su aprobación las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Vallejera, a 30 de julio de 1981.—• 
El Alcalde-Presidente, Marcelino 
Salcedo.

AYUNTAMIENTO DE 
REVILLA VALLEJERA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la pavimen
tación de dos calles de esta locali
dad, queda dicho documento expues
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 30 días a 
fin de que durante dicho plazo, pue
da ser libremente examinado y pre
sentar contra su aprobación las re
clamaciones que se estimen oportu
nas.

Revilla Vallejera, a 30 de julio de 
1981.—El Alcalde-Presidente (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE 
CERRATON DEJUARROS

Aprobado por este Ayuntamiento, _ 
en sesión celebrada el día 15 de ju
lio, el proyecto de captación de 
aguas, conducción y depósito regu
lador en esta localidad, por importe 
de 2.520.166 pesetas, redactado por 
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don Javier Ramos García, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría Municipal por espacio de 
15 días, dado el carácter de urgen
cia, y a los efectos legales.

Cerratón de Juarros, 6 de agosto 
de 1981.—El Alcalde, Leónides Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE 
BARBADILLO DE HERREROS

Esta Corporación Municipal del 
Ayuntamiento de Barbadillo de He
rreros, en sesión plenaria del día 5 
de agosto de 1981, adoptó por una
nimidad el acuerdo de aprobar el 
proyecto redactado por el señor In
geniero de Caminos don Fernando 
Peralta Lechedo, para las obras de 
abastecimiento y saneamiento de es
ta localidad, por un importe de un 
millón quinientas mil (1.500.000) pe
setas.

Queda expuesto al público en es
te Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y presentación de reclamacio
nes a que haya lugar en contra del 
mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Barbadillo de Herreros, 5 de agos
to de 1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILDELGADO

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 4 de agosto de 
1981, a virtud del expediente que se 
instruye para la enajenación en pú
blica subasta de la casa de propie
dad municipal, que estuvo destinada 
a vivienda de maestra (hoy desafec
tada), con el fin de destinar el im
porte de su venta como uno de los 
recursos que ha de nutrir el presu
puesto destinado a financiar las 
obras de pavimentación de las ca
lles de esta localidad; se abre infor
mación pública por término de quin
ce días, para oír cuantas reclama
ciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante mencionado plazo.

Castildelgado, 4 de agosto de 1981. 
El Alcalde, José Luis Merino

Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE MAMOLAR

Cumplidos los trámites necesa
rios ante el Servicio Provincial de 
ICONA, este Ayuntamiento, por 
medio del presente anuncio, pu
blica subasta del aprovechamien
to cinegético del Coto Privado de 
Caza de Mamolar, bajo las si
guientes bases:

Plazo: Por seis años, 1981-1987.
Precio de licitación: Inicial (ren

ta anual), 76.575 ptas. cada año.
Fianzas: Provisional, 18.000 pe

setas, entregarán en el momento 
de emitir el pliego y definitiva 5 % ' 
del precio de licitación.

Condición especial : Además del 
precio de licitación, el rematante 
o rematantes admitirá que cacen 
treinta cazadores, en los dias há
biles de caza, siempre que éstos 
estén autorizados para ello y con
forme queda reflejado en el plie
go de Condiciones.

Bases: Todas las que se encuen
tran reflejadas, en las dieciséis 
cláusulas que se hallan reflejadas 
en el Pliego de Condiciones.

El pliego de condiciones se en
cuentra expuesto al público juntó 
a este anuncio en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, para 
que pueda ser leido y examinado 
por quien se considere interesado 
y si se presentaren reclamaciones 
se harán cinco días antes a la 
celebración de la subasta.

Proposiciones: Se admitirán an
te el Ayuntamiento de Mamolar, 
hasta las doce horas del sábado 
siguiente, inmediato, una vez que 
hayan transcurrido diez dias há
biles, a contar del siguiente hábil 
al en que este anuncio aparezca 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, y la apertura 
seguidamente.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, firmado y expre
sando «Subasta Coto Caza de Ma
molar».

Modelo de proposición
El que suscribe  de  

años de edad, con domicilio en la 
calle , núm  piso , 
profesión , teléfono número 

, titular del D. N. I  
expedido en  el dia , 
debidamente enterado de las ba
ses que determina el pliego de con
diciones económico administrativas 

aprobado por el Ayuntamiento de 
Mamolar, del que se me entrega 
copia, sobre el arriendo del apro
vechamiento cinegético del Coto 
Privado de caza, conforme al anun
cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de Burgos del día , acep
ta todas las bases y ofrece la ren
ta anualmente la cantidad de 

 en letra y número.
Firma y fecha.
Mamolar, a 29 de julio de 1981. 

El Alcalde, Pedro Bartolomé Haci
nas.

4611.-3.530,00

Pliego de condiciones subasta 
coto de casa

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el pliego de condiciones 
económico administrativas que ha 
de servir de base en la ejecución 
del aprovechamiento cinegético del 
coto privado de Mamolar, por me
dio del presente anuncio se expo
ne al público por plazo de ocho 
días, el expresado pliego de con
diciones, en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento, para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean oportunas.

Mamolar, a 29 de julio de 1981. 
—El Alcalde, Pedro Bartolomé Ha
cinas.

4612.-920,00

AYUNTAMIENTO DE 
HONTORIA DEL PINAR

Previa autorización de I.C.O.N.A.. 
se anuncia subasta pública para el 
aprovechamiento de 4.361 pinos, de 
los cuales 71 son silvestres y 4.290 
pinaster, c o n un volumen total de 
2.017,471 metros cúbicos de madera 
y 420 de leñas de sus copas, en el 
monte “Costalago”, número 222 del 
Catálago de la pertenencia de Hon- 
toria del Pinar

El tipo de licitación base es de 
2.824.603 pesetas, siendo el precio 
índice del 25 por 100 de aumento so
bre el anterior.

El aprovechamiento se halla divi
dido en cinco lotes:

1. ° 663 pinos con 325,282 metros 
cúbicos, tasados en 455.539 pesetas.

2. ° 829 pinos con 326,062 metros 
cúbicos, tasados en 456.487 pesetas.
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3. ° 1.176 pinos con 466,675 me
tros cúbicos, tasados en 653.345 pe
setas.

4. ° 863 pinos con 465,971 metros 
cúbicos, tasados en 652.359 pesetas.

5. ° 830 pinos con 433,481 metros 
cúbicos, tasados en 606.873 pesetas.

La garantía provisional es el 3 por 
100 del tipo de licitación y la defi
nitiva el 6 por 100 de la adjudica
ción definitiva ; para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
haber constituido la garantía provi
sional

La subasta o subastas tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial a las 
trece horas del día laborable si
guiente al cumplimiento de los diez 
días hábiles al de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por la urgencia acordada, 
y de quedar desierta la primera se 
celebrará segunda subasta con las 
mismas bases y condiciones, trans
curridos 10 días de la primera.

Las proposiciones podrán presen
tarse todos los días laborables en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
horas de Oficina, hasta las 12 horas 
del día anterior hábil al de la aper
tura de sobres.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, donde pueden examinarse li
bremente y presentar reclamaciones 
dentro del plazc de ocho días al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Modelo de proposición

D  ma
yor de edad, vecino de  
domiciliado en la calle  
con D. N. I. número .
en nombre propio o en representa
ción de  vecino 
de . lo cual
acredita con  en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero . del día .
y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que han de regir en la subasta 
de cada uno de los lotes o en su to
talidad de 4.361 pinos en el monte 
“Costalago”, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, cuyos particula
res conoce y acepta, se comprome
te a la adquisición de los mismos y 
ofrece la cantidad de .
(en letra y número). Fecha y firma 
del licitador.

Hontoria del Pinar, 25 de mayo 
de 1981.—El Alcalde, B. Berzosa

3902.-4.030,00

AYUNTAMIENTO DE 
GALBARROS

Cumplidos los trámites reglamen
tarios y debidamente autorizado se 
anuncia subasta pública a los efec
tos siguientes:

Objeto del arriendo: Aprovecha
miento cinegético del monte de uti
lidad pública número 81 “Los Cerri
llos”, de 195 hectáreas de superficie, 
propiedad de este Ayuntamiento.

Duración del arriendo: Seis años, 
coincidentes con seis temporadas de 
caza, empezando el segundo domin
go de febrero de 1981 hasta el se
gundo domingo de febrero de 1987.

Tipo de licitación: Fijado por el 
servicio provincial de ICONA en la 
cantidad de 14.625 (catorce mil seis
cientas veinticinco) pesetas.

Garantías: Se presentará la fian
za provisional del 2 por 100 del pre
cio de la tasación a la presentación 
de la plica y la definitiva el 6 por 
100 a seis anualidades una vez adju
dicada la subasta.

Presentación de pliegos: Se pre
sentarán hasta el día anterior a la 
subasta, en sobre cerrado juntamen
te con la declaración jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad ni en incom
patibilidad para poder contratar el 
arriendo que se pretende.

Celebración de la subasta: Pasa
dos 10 días hábiles contados a par
tir de la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
que sea hábil a las trece horas en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento de 
Galbarros.

Quienes pueden acudir como lid
iadores: Al no tener el monte, su
perficie suficiente para constituir 
por sí solo un coto, sólo podrán acu
dir quienes dispongan de un coto co
lindante al que agregarlo.

Forma de pago: A la firma del 
contrato, la primera anualidad, y en 
el mes de julio por adelantado, las 
otras cinco anualidades.

Galbarros, a 27 de julio de 1981. 
El Alcalde, Miguel Cuesta.

4558—2.490,00

Hnnncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO

CATOLICO DE OBREROS 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta núm. 56.336- 
8, de la Oficina del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
4506.-310,00

Se ha extraviado libreta de aho
rros número 43-8, de la Oficina del 
Mercado de Frutas de Villafría.

Plazo para oponerse: 15 dias.
4507.-320,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta núm. 3000/ 
061/000865-9.

Plazo para oponerse: 15 días.
4613.-290,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-1-125.588/3, por 
robo.

Plazo para oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

4576.-320,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta núm. 056.167- 
7, de la Oficina Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
4556—320,00

Se han solicitado duplicados, por 
extravio de resguardos, de depó
sito de valores, números 73.007, 
73.008, 73.009 y 73.010.

Plazo oposición: 15 días.
4641.-350,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta 16302-1, y 
Plazo Fijo 10.188.

Plazo de reclamación: 15 dias.
4503.-250,00

Imprenta Provincial


